
  

Guayaquil, Septiembre 01 del 2019 

Señora TM 
DANIELA JACQUELINE SÁNCHEZ PEÑA 
Ciudad 

Ref.: Nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañia APOLO SOLUTIONS APOSASOL S.A. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme hacerle conocer que en la sesión de Junta General Universal de accionistas de la compañía 
APOLO SOLUTIONS APOSASOL S.A., celebrada el día de hoy, se tuvo el acierto de REELEGIRLA para 
que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL de la compañia por un periodo de actividades de 
CINCO AÑOS. 

Con este nombramiento usted podrá ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia 
en forma individual, teniendo además las atribuciones, deberes y obligaciones que le confiere el Estatuto 
Social de la compañía y las Leyes pertinentes. 

La compañía APOLO SOLUTIONS APOSASOL S.A., se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Rios, el 19 de 
Agosto de 2014 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 01 de Septiembre de 2014, 

  

Accionista Fundador 

Señora . 
RITA TARCILA PEÑA RODRIGUEZ 
Ciudad 

Impuesta del contenido de su comunicación, le hago saber que acepto el cargo conferido, 

Letal 
IELA JACQUELINE SÁNCHEZ PEÑA 

.C. 0924572209 
   

  

Guayaquil, Septiembre 01 de! 2019 

  

 





EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 45.295 

FECHA DE REPERTORIO: 17/sep/2019 
HORA DE REPERTORIO: 15:45 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Septiembre del dos mil diecinueve queda 
inscrito el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
APOLO SOLUTIONS APOSASOL S.A., a favor de DANIELA 
JACQUELINE SANCHEZ PEÑA, de fojas 38.252 a 38,254, Libro 
Sujetos Mercantiles número 5.103. 

ORDEN 45293 

AT 

DOE DAMANO 

ARI ADUL LADA 

DRA 000    _P L CANTON GUA YAQUIL        

  

Guayaquil 30 de sepniembre de 2019 

Lo REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabiligá 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la fe 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

0095715 
    Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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